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MINISTERIO DE SALUD

REPÚBLICA DE COSTA RICA
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DIRECCION DE GARANTÍA DE ACCESO
 A SERVICIOS DE SALUD
HABILITACIÓN  DE  ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN  EN OPTOMETRIA

( Cuestionario de evaluación  )

1. Información general:  CODIGO:  

Nombre del establecimietno:__________________________________________________
	Fecha de evaluación:
	Día __Mes _______ Año____  Horario de atención: __________                 

	Teléfono: _____________

Fax: _________________

Dir. Electrónica: _______
	Dirección exacta:

Región:______________________ Area de Salud: __________

Provincia:____________Cantón:________Distrito:  __________

Otras señas:_________________________________________

	Dirección postal
	

	Tipo de establecimiento
	 (    ) Privado              (    ) público              (    ) mixto

	 Condición
	 (   ) fijo                       (    )  ambulatorio        

	Profesional responsable técnico del servicio:
	 Nombre:                                                        

Código profesional:

	Responsable legal :
	Nombre:                                                N° Cédula:

	Cédula Jurídica
	                                                          Vence:

	Contraparte del establecimiento
	Equipo evaluador Ministerio de Salud

	
	

	
	


2.   Recurso humano

	 PROFESIONAL
	Nº
	JORNADA
	   ASISTENTE
	Nº
	JORNADA

	 Optometrista
	
	
	Dependiente  de despacho
	
	


3.   Planta física

	AREA
	Tiene 

SI / NO
	N°


	Cumple 

la norma
	 ÄREA
	Tiene 

SI / NO
	N°
	Cumple 

la norma

	Consultorio
	 
	
	
	Área Administrativa
	
	
	

	Sala de espera
	
	
	
	Servicio sanitario
	
	
	


INTRODUCCIÓN

Instrucciones para la aplicación del cuestionario:

El cuestionario consta de tres partes importantes:

· Portada:  Aquí debe quedar constancia de la información general del establecimiento.  ( No olvide llenar todas los espacios.)  

· Introducción: Contiene  lineamientos sobre la  aplicación del mismo.
· Cuerpo: Esta parte está dividida según las  áreas en que está estructurada la norma de Habilitación, a su vez se divide en las siguientes cuatro columnas:

· Item: El número de Item corresponde a la norma según el Manual.

· Norma: En esta columna  se desglosa el contendido de las normas, cada uno tiene una o varias preguntas  asociadas por medio de las cuales se verifica el cumplimiento de las mismas.

· C : Esta columna debe ser llenada por el equipo evaluador, especificando el cumplimiento o no del estándar o requisito, de acuerdo a la siguiente codificación:

	CODIGO
	DESCRIPCIÓN

	1
	El estándar cumple en su totalidad.  ( Si cumple)

	0
	El estándar no  se cumple.                ( No cumple)

	NA
	El estándar no se aplica al establecimiento. ( NA)     


· Columna Observaciones:  En este espacio el equipo evaluador  puede ampliar alguna información, si lo considera necesario.
Recomendaciones para el equipo evalaudor:

· Conocer el Manual del evaluador, antes de organizar la evaluación del establecimiento.

· Las preguntas ( espacios) deben ser contestadas en su totalidad.

· Usar lapicero negro o azul.

· En caso de consulta, por favor refiérase a la Unidad de Habilitación, Dirección de Servicios  de Salud:    Teléfono: 256 – 4998             Fax:   255 – 1167

· Dirección electrónica: habil_ms@netsalud.sa.cr

5.
 Especificaciones generales

5.1  Administración

5.1.1  Recurso Humano

	Item
	Norma
	C
	Observaciones

	5.1.1.1

5.1.1.1.1

5.1.1.1.2
	Cuenta el establecimiento para su funcionamiento en el Área Clínica con un /a profesional en optometría, responsable del servicio de optometría y cumple las siguientes características:

___Está debidamente incorporado/a y activo/a al Colegio  Profesional de Optometristas de Costa Rica, en esta especialidad. ? 

___Permanece en el establecimiento durante todo el tiempo que se brinde el servicio? 


	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	5.1.1.2
	Cuenta el establecimiento con un/a  dependiente de despacho acorde a la complejidad del servicio?


	
	


5.1.2

Planta  física

	Item
	Norma
	C
	Observaciones

	5.1.2.1

5.1.2.1.1

5.1.2.1.2
	Cuenta el establecimiento  en su planta física con los siguientes espacios claramente definidos:

___Espacio para actividades Administrativas 

 ( cuando aplique)

___ Espacio para servicio de despacho de anteojos al menos de seis metros cuadrados

( aplica cuando se ofrezca este servicio)


	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Continuación  Item   5.1.2.1   

	Item
	Norma
	C
	Observaciones

	5.1.2.1.3

5.1.2.1.4

5.1.2.1.5
	___Espacio para  laboratorio ( cuando aplique)

___Espacio para sala de espera cómoda con asientos en buen estado para los usuarios, al menos de   seis metros cuadrados. ( Puede estar unida al despacho de anteojos, siempre que mantenga el espacio )

__Consultorio para la atención de las personas, con privacidad y área no menor a seis metros cuadrados y ningún lado menor de dos metros.
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	5.1.2.1.6
	___Al menos, un servicio sanitario en buen estado y cumple siguientes los requisitos según la Ley 7600 “Igualdad de personas con discapacidad”. Cuando el establecimiento forme parte de un complejo comercial, debe tener acceso a un servicio sanitario que cumpla estos mismos requisitos, ubicado ene l mismo piso, a una distancia no mayor de cincuenta metros. Los requisitos requeridos son:

a) ___Puerta de ancho mínimo de noventa centímetros, que abra hacia fuera.
b) ___con barras de sostén

c) ___espacio mínimo de un metro veinte centímetros por un metro veinte centímetros o  disponer de un espacio libre de maniobra de un metro cincuenta centímetros.
d) ___cuenta con iluminación y ventilación abiertos directamente a  áreas externas o sistema de ventilación adecuado.
e) ___Toallera ubicada a una altura máxima de noventa centímetros.


	____
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Item
	Norma
	C
	Observaciones

	5.1.2.1.6
	Continuación:
f) ___Lavatorio a una altura máxima de ochenta y cinco  centímetros.
g) ____Las agarraderas de la tubería tipo palanca

h) ___Dispensador de papel higiénico 

i) ___Un espejo a una altura de  ochenta y cinco centímetros. 

j) ___Un basurero con tapa.

	____
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	5.1.2.1.7


	 Incluye el área de  laboratorio de fabricación de lentes y confección de anteojos, lo siguiente:

___ espacio para lavado de material e instrumentos con una pila de acero inoxidable, losa o  similar  que no sea porosa exclusiva para este propósito y espacio para almacenamiento de materiales.
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	5.1.2.1.8
	___Existen facilidades de uso exclusivo para lavado de equipo de limpieza.
	
	

	5.1.2.2
	Cuenta el establecimiento que está ubicado en primera planta, con aceras en el área de acceso, con los siguientes requisitos:

__  a) superficie antideslizante

__ b)pendiente de acceso en silla de ruedas, con ancho no menor de noventa centímetros

___ c)todas las cunetas y drenajes expuestos que impidan el acceso,  cubiertas con parillas metálicas u otras estructuras.
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Item
	Norma
	C
	Observaciones

	5.1.2.3

5.1.2.3.1

5.1.2.3.2


	Asegura el establecimiento  ubicado en primer o más pisos, el acceso físico a los /as  usuarios /as, cumpliendo los siguientes requisitos, según la Ley 7600    

___ Dispone de ascensor o rampas debidamente acondicionadas.

___Todas las diferencias de nivel entre los pasillos y áreas del establecimiento cuando existan, deben estar salvadas por rampas.
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	5.1.2.3.3
	___Cuando sea necesario tener rampas de acceso, éstas deben cumplir los siguientes requisitos:

a.__ancho no menor de noventa centímetros

b.__antideslizante, sin alfombras o similares.

c.__Con barandales a ambos lados, con altura no menor a noventa centímetros y separación entre barrotes no mayor de  diez centímetros.
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


5.1.3          Recurso Material

	Item
	Norma
	C
	Observaciones

	5.1.3.1

5.1.3.1.1

5.1.3.1.2

5.1.3.1.3

5.1.3.1.4.

5.1.3.1.5

5.1.3.1.6

5.1.3.1.7

5.1.3.1.8
	Cuenta el establecimiento  con el siguiente recurso material para el área administrativa? 

___ escritorio y sillas

___archivadores o estantes

___teléfono

___papelería

___destornillador

___calentador

___pinzas

___Herramientas para el ajuste de anteojos
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


5.1.4            Documentación

	Item
	Norma
	C
	Observaciones

	5.1.4.1

5.1.4.1.1

5.1.4.1.2

5.1.4.1.3
	Cuenta el establecimiento   con expedientes  una actualizados de los  atestados del personal

incluyendo a los profesionales. Los atestados 

deben incluir al menos la siguiente información:

____Estudios aprobados y capacitación.

___Jornada Laboral contratada

____Cargo y funciones
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	Item
	Norma
	C
	Observaciones

	5.1.4.2

5.1.4.2.1

5.1.4.2.2

	Cuenta el  establecimiento  por escrito con los siguientes documentos?

____ Manual de procedimientos administrativos

____ Manual de funciones responsabilidades que incluya a todo el personal
	_____
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	5.1.4.3


	Cuenta el establecimiento  por escrito, con  un documento donde quede constancia de que existe consentimiento informado para la prescripción de lentes de contacto  o de uso cosmético?
	
	

	5.1.4.4


	 Cuenta el establecimiento con material escrito que permita informar al público sobre la atención clínica?
	
	

	5.1.4.5
	Cuenta el establecimiento  con un programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos que utilizan? ( cuando aplica)
	
	

	5.1.4.6
	Cuenta el establecimiento con evidencia escrita, que compruebe el cumplimiento del programa de mantenimiento  preventivo y correctivo de los equipos que se utilizan

 ( cuando aplique)?
	
	

	5.1.4.7
	Tiene el establecimiento  por escrito un contrato, en caso de contratación  a terceros 

( cuando aplique)?
	
	


5.2

Seguridad e Higiene Laboral 

5.2.1

Planta Física

	Item
	Norma
	C
	Observaciones

	5.2.1.1
	Tiene el establecimiento al menos una puerta que abra hacia fuera, o mantener la puerta principal siempre abierta, y tiene ancho no menor de un metro y veinte centímetros, o cuenta con un mecanismo de seguridad o llavín antipánico?
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Item
	Norma
	C
	Observaciones

	5.2.1.2
	Mantiene  el establecimiento todas las áreas incluyendo pisos y paredes   en óptimas condiciones de limpieza, comprobables visualmente?
	
	

	5.2.1.3
	Tiene el establecimiento adecuada iluminación  y ventilación en toda sus áreas?
	
	


5.2.2 Recurso material

	Item
	Norma
	C
	Observaciones

	5.2.2.1

5.2.2.1.1

5.2.2.1.2

5.2.2.1.3

5.2.2.1.4
	Cuenta el establecimiento con señalización de seguridad en todas sus áreas, que incluya al menos:

___Los equipos de control de incendios

____Salida de emergencia

____Rutas de evacuación por un siniestro    ___ Áreas de seguridad
	____
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	5.2.2.2

5.2.2.2.1

5.2.2.2.2
	Cuenta el establecimiento con un sistema para el control de incendios, que incluya:

__ Un dispositivo para la detección de humo

__Un extintor  tipo A.B.C, el  personal debe saber utilizarlo.
	____
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	5.2.2.3
	Cuenta el establecimiento con suficiente suministro de agua, apta para el consumo humano?
	
	


5.2.3    Documentación

	Item
	Norma
	C
	Observaciones

	5.2.3.1
	Cuenta el  establecimiento con un plan de emergencias, que incluya al menos los aspectos definidos por la Dirección de Protección al Ambiente Humano , del Ministerio de Salud y todo el personal  lo conoce.
	
	

	5.2.3.2
	Cuenta el establecimiento por escrito con un protocolo de limpieza para cada una de las áreas?
	
	


5.3            Consultorio

5.3.1
Planta Física

	Item
	Norma
	C
	Observaciones

	5.3.1.1

5.3.1.1.1

5.3.1.1.2

5.3.1.1.3

5.3.1.1.4
	Cumple el consultorio con los siguientes requisitos:

__ Privacidad para la evaluación del  usuario/a

__ Área no menor de seis metros cuadrados, ningún lado  mide  menos de dos metros y con altura mínima de 2 metros.  

___Es el consultorio exclusivo o compartido con otras especialidades?

___ Son el piso y paredes de fácil limpieza y sin alfombras?
	____
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


5.3.2

Recurso material

	Item
	Norma
	C
	Observaciones

	5.3.2.1

5.3.2.1.1

5.3.2.1.2

5.3.2.1.3

5.3.2.1.4

5.3.2.1.5

5.3.2.1.6
5.3.2.1.7
	Cuenta el consultorio con al menos, el siguiente recurso material y equipo para óptica y para adaptación de lentes de contacto?

__ Un lavamanos de material liso, en buen estado, con agua, jabón y  toallas de papel, o acceso a un lavatorio cercano ubicado fuera del servicio sanitario.

___ Queratómetro u Oftalmómetro.(sólo adaptación de lentes de contacto)

___Lámpara de Hendidura (sólo adaptación de lentes de contacto)

___Iluminación de intensidad controlada  (cuando aplica).

___Proyector o Cartillas de Visión Próxima y Visión Lejana

___Regla milimetrada

___Caja y montura de prueba o  foróptero
	____
	


Continuación  Item 5.3.2.1
	5.3.2.1.8

5.3.2.1.9

5.3.2.1.10

5.3.2.1.11

5.3.2.1.12
	___Retinoscopio 

___Oftalmoscopio

___ Lensómetro

___Transiluminador o foco

___ Fluoresceína ( cuando aplica)


	
	


5.3.3   Documentación

	Item
	Norma
	C
	Observaciones

	5.3.3.1

5.3.3.1.1

5.3.3.1.2
	Tiene el establecimiento un expediente clínico de cada paciente, el cual debe tener al menos la siguiente información:

___ Datos generales del paciente:

a. Nombre

b. Edad

c. Sexo

d. Ocupación

e. Dirección

f. Teléfonos

g. Ultimo Control

h. Referido por

i. Fecha

j. Motivo de Consulta

k. Antecedentes

____ Datos clínicos:

a. Agudeza visual,  Visión lejana, Visión próxima,  con corrección o sin corrección, con cada ojo por separado y con los dos ojos al mismo tiempo.

b. Salud ocular

c. Visión Binocular

d. Refracción Objetiva

e. Refracción Subjetiva

f. Receta Final ( RX)

g. Diagnóstico y disposición o conducta

h. Remisiones

i. Control


	
	


Continuación  Item  5.3.3.1
	5.3.3.1.3

5.3.3.1.4
	___Datos clínico de pruebas para adaptación de lentes   ( cuando aplique)

a. Queratometría

b. Diámetro

c. Curva base

d. Sobrerefracción

e. Fluorograma

f. Rx final

g. Otros

Información del profesional tratante:

___nombre , 

___firma 

___código  profesional 
	
	

	5.3.3.2

5.3.3.2.1

5.3.3.2.2
	Tiene el establecimiento los siguientes manuales?

___  Manual de procedimientos técnicos

___ Manual de procedimientos clínicos


	
	

	5.3.3.3.
	Tiene el establecimiento la Ley N.8239, Derechos y deberes de las personas usuarias de los servicios de salud públicos y privados, ubicados en un mural  en un lugar visible?


	
	


Unidad de Servicios de Salud de atención directa a las personas

Teléfonos: 2221-6058 / 2255-2745 / 2222-9115
                                          Fax: 2222-1420


